
 

SOLICITUD DE REINTEGRO DEL ABONO TRANSPORTES DE LA CM 
Los datos recogidos serán inco rporados y tratados en el fiche ro PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, cuya finalidad es la gest ión y seguimiento de datos de carácter personal o colectivo 
relacionados con el Ayuntamiento de Parla, responsable último del fichero. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en cumplimiento de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid. 
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DESTINATARIO: CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE PARLA (MADRID) 
 

Registro del SAC 

 1.- SOLICITANTE: 
 Apellidos y nombre:       DNI-CIF-NIE:       

Domicilio:       Nº:     Bloque:     Portal:    Escalera:    Piso:     Puerta:     
Código Postal:       Municipio:       Provincia:       
Teléfono Fijo:       Teléfono Móvil:       E-mail:       

 

 2.- REPRESENTANTE (deberá justificarse): 
Apellidos y nombre:       DNI-NIE:       
Domicilio:       Nº:     Bloque:     Portal:    Escalera:    Piso:     Puerta:     
Código Postal:       Municipio:       Provincia:       
Teléfono Fijo:       Teléfono Móvil:       E-mail:       

 

SOLICITUD CON EXPOSICIÓN RESUMIDA DE LOS HECHOS (con referencia del expediente, en su caso): 
 

QUE HE ADQUIRIDO EL ABONO TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE TERCERA EDAD O MAYORES EXPEDIDO 

POR EL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID 

 

PETICIÓN EN QUE SE CONCRETA LA SOLICITUD: 
 

SOLICITO EL REINTEGRO DEL 50 % DE LA TARIFA DEL ABONO TRANSPORTE, SEGÚN SE RECOGE EN LA 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE TRANSPORTE, EN SU ARTÍCULO 5, PUNTO 2.2.: 

 

 Primer Semestre 2012 (se solicita entre el 1 y el 20 de julio de 2012) 
 Segundo Semestre 2012 (se solicita entre el 1 y el 20 de enero de 2013) 
        

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA (marcar con una X): 
 Fotocopia de la Tarjeta-Abono Transporte del Consorcio de Transportes en la Modalidad de Tercera Edad-Mayores 
 Fotocopia del Billete de los meses que corresponda al semestre solicitado 
 Fotocopia del Justificante de la Cuenta Bancaria para realizar el ingreso 
       

 

      
Firma del Solicitante o Representante: 

 

En Parla, a    de       de 20     

      
 

 

Conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación del Transporte Urbano, todas aquellas 
personas que hayan adquirido el abono transporte en la modalidad de Tercera Edad expedido por el Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid podrán tramitar, con carácter semestral, las solicitudes para el reintegro del 50 % de la tarifa establecida por 
parte del Ayuntamiento. 
 
Se deberá solicitar entre los días 1 al 20 del mes siguiente al semestre transcurrido (ejemplo: enero. febrero, marzo, abril, 
mayo y junio, se solicitará conjuntamente en una instancia presentada entre los días 1 y 20 de julio). 
 


